
Constancia Secretarial.  
 
A despacho del señor juez informando que de manera oportuna el apoderado de la 
parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación en 
contra del auto que rechazó la demanda por caducidad. 
  
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2020-00225-00 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE EDGAR VALENCIA MARULANDA Y OTROS 

DEMANDADO LA NACION RAMA JUDICIAL FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

ASUNTO CONCEDE APELACIÓN 

AUTO 359 

 

 

Mediante auto proferido el 11 de diciembre de 2020, notificado por estado el día 14 

del mismo mes y año, se rechazó la demanda por caducidad del medio de control 

de reparación directa promovida por EDGAR VALENCIA MARULANDA, providencia 

frente a la cual la parte demandante propuso recurso de reposición y en subsidio de 

apelación el 18 de diciembre de 2020. 

 

Respecto de los recursos que proceden frente al auto que rechaza la demanda, el 

artículo 243 del CPACA vigente para la época en que el recurso se interpuso, 

disponía lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de 

apelación o de súplica. 



(…) 

 

ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera 
instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 
administrativos: 

1. El que rechace la demanda. 

(…) 

 

Así las cosas, SE RECHAZA el recurso de reposición interpuesto en contra del auto 

que rechazó la demanda por caducidad del presente medio de control. 

 

Respecto del recurso de apelación, por su oportunidad, y al contener las razones 

de incornformidad contra la decisión recurrida, se torna procedente conceder en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 243 del C.P.A.C.A. (aplicable a este caso por la 

fecha de la decisión recurrida y de la presentación del recurso), en el efecto 

suspensivo, dicha impugnación en contra del auto que rechazó la demanda por 

caducidad del medio de control deprecado. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto por 

los arts. 323 y 324 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en la ley 1437 

modificada por la ley 2080, para lo cual remitirá el expediente de manera virtual a la 

Oficina Judicial para los efectos del recurso concedido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez   
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La providencia  anterior se notifica en el Estado  
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PAULA ANDREA HURTADO DUQUE   

Secretaria 


